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GOBIERNO REGIONAL AYACUCHO

Resolución Directoral Regional

N.1 1 I -zozI-cRA/GG-GRDE-DREM

Ayacucho, 07 SEP. 20?1

Elq,
El escrito de solicitud con registro N" 287324912343942 de fecha 04.06.2021

presentado por el administrado wullgeR ALFREDO LEMA GUTIERREZ' con

lnscripción vigente en el Registro lntegralde Formalización Minera (REtNFO), con RUC

ru" tfj¿tOgg1éS3, presenta ánte la mesa de Partes de la Dirección Regional de Energía

y Minas de Ayacucho el lnstrumento de Gestión Ambiental para la Formalización de

Actividades de Pequeña Minería y Minería Artesanal - IGAFOM - COLECTIVO' en

su áspecto CORRÉóiÑO V PREVENTIVO, de explotación minera metálica, situado

en el Derecho Mineio 'lR bRpttRNA", ubicado en el distrito de Pullo, provincia de

Parinacochas, departamento de Ayacucho; el lnforme Técnico N" 067-2021-GRAJGG-

GRDE-DREMA-YCCH, de fecha Zé ae agosto del2021; el lnforme Legal N" 128-2021-

GRÁJGG-GRDE-DREMA-DR-DASZ, de fecha 03 de setiembre del 2021,y;

CONSIDERANDO:

Que, en el marco de la Ley No 27783 - Ley de Bases de la Descentralización;

artícuro 5go de r" L"yñ;áieoi-Gv orgánica de ros Gobiernos Regionales,.elconjunto

de competencias y íunciones senataOal en los párrafos precedentes son ejercidas por

el Gobierno Regionál áe Ayacucho a través d'e la D¡rección Region,{ q"- Energía Y

Minas, conforme a lo estabÉcido en la Ordenanza Regional N" 037-2005-GRfuCR, que

aprueba el Reglamlñr-fu Organización y Funcionés de la Dirección Regional de

Energía Y Minas de AYacucho;

Que, mediante Decreto Legislativo N' 1293 se declara de lnterés Nacional la

de las Actividades de la Pequeña Y Minería Artesanal, estableciendo que,

se cree el proceso de formalización minera integral de la pequeña minería Y minería

artesanal, a cargo de las Direcciones Y/o Gerencias Regionales de Energía Y Minas, o

de quienes hagan sus veces, en el marco de sus comPetencias;

Que, estando a lo dispuesto por el Decreto Legislativo N' 1336, elcualestablece

en su artículo primerá qu" áf pt"tente Decreto Leg'rslativo tiene por objeto establecer

disposiciones para 
"ipio.".o'de_ 

formalización miñera integral a efectos de que esté

ieá cooroinadó, s¡mpliiicado y aplicable en ámbito de territorio nacional;

Que, el artículo 2" del Decreto supremo N' 032-2020-EM, eStableCe

disposiciones complementarias al Decreto Supremo N' 001-2020-EM' respecto a los

plazos para el 
"rrpf¡rünto 

de los requisitos y condiciones de permanencia por parte

de los mineros inscritos en el Registro lntégral de Formalización Minera' el cual

prescribe que:

A¡tícuto2.-PlazosdelosreguisitosycondicionesdepermanenciaenelRElNFo.
2.i. estaOtecei--qr" loi 

-iequisitoi y- ándiciones 
'de permanencia previstos en /os

literales o¡ i d) o"t- peirá,ro l.z 'del 
afttcuto 7, la segunda y la Tercera Dispo.siciÓn

comprcíehára Tánsitoria det Decreto supremo No oo1-2020-EM, son cumplidos de

acuerdo al siguiente detalle:



2.1.1. Presentar et aspecto 994-gW9 del IGAFOM ante la Dirccclón Regional de Energ¡a
y Minas competente o quien haga sus veces, hasta el 30 de abril de 2021, siguiendo
el proced¡m¡ento establecido en el añlculo I del Decrcto Supremo N'03&2017-EM,
respecto de cada una de las act¡v¡dades mineras inscritas en el REINFO.

2.1.2. Presenat et aspecto p@g!!Wp del IGAFOM ante la Dirccclón Reg¡onal de Energla
y Minas compef3,nte o quien haga sus veces, hasf¿ el 31 de iutio de 2021, sigu¡endo
al prcced¡miento establecido en el adlculo 10 del Decreto Sup/Bmo N' 03&2017-EM,
respecto de cada una de las act¡v¡dades m¡neras ¡nscritas en el REINFO.

Que, mediante Decreto Supremo N' 038-2017-EM, se establece las
Disposiciones Reglamentarias para el lnstrumento de Gestión Ambiental para la
Formalización de Actividades de Pequeña M¡nería y M¡nería Artesanal; así tenemos que
el artículo 11'desarrolla la etapa de Evaluación del IGAFOM. Asimismo, el artículo 13
del mismo cuerpo legal, d¡spone que el pronunc¡amiento de la autoridad luego de
evaluado el IGAFOM debe ser aprobator¡o o desaprobatorio, debiendo tener la
información que a continuac¡ón glosamos: A) Nombre completo de la persona natural o
jurídica inscrita en el Registro lntegral de Formalización Minera: WIJILBER ALFREDO
LEMA GUTIERREZ; ROLANDO ALEJAN SAIVIE QU,SPE; HILARIO QU/SPE
CUCCHI; b) Número de RUC con el que se encuentra inscrito en el Registro lntegral de
Formalización Minera: 1 041 6931 653; 1 0304862551 10304961789; c) Descripción de la

ividad minera: MINER|A METALTCA; d) poffgono del (las) área (s) precisada (s) en el
FOM, en slsfema de coordenadas UTM DATUM WGS-84 y zona: Este

3407.1396; 603232.4758; 603150.7578; 603323.7956; Noñe: I 273 384.08; I273
I 8 273 227.71; 8 273 451.152; e) Nombre Derecho Minero: LA CAqITANA; 0Código del derecho m¡nero: 10008731X01. precisando que el presente acto

administrat¡vo se expide en el marco del Proceso de Formalizac¡ón Minera lntegral

Que, mediante escrito de solicitud con registro N. 2073249t2343942 de fecha
04.06.2021 el operador minero WUILBER ALFREDO LEMA GUTTERREZ, inscrito en et
Reg¡stro lntegral de Formalización Minera (RE|NFO) con RUC N. 10416931653,
presenta ante la mesa de partes de la Direcc¡ón Reg¡onal de Energía y Minas de
Ayacucho, el lnstrumento de Gestión Ambiental - IGAFOM (COLECTIVO) en su
aspecto CORRECTIVO y PREVENTIVO de explotación minera metálica, situado en el
derecho Minero'LA CAPITANA", con código N' 10008737X01 para su evaluac¡ón
correspondiente.

Que, a través de lnforme Técnico N" 067-2021-GRAJGG-GRDE-DREMA-YCCH,
de fecha 26 de agosto de 2021, emilido por la unidad técn¡ca de esta Direcc¡ón
Reg¡onal de Energía y Minas, se advierte una serie de observaciones en el lnstrumento
de Gestión Ambiental - IGAFOM en su aspecto CORRECTTVO y PREVENT|VO,
indicando la falta de información, precisión y correlación en los diferentes ítems
referidos al formato del contenido del lnstrumento, concluyendo en declararlo
DESAPROBADO.
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Que, el artículo sexto del Decreto Legislativo N" 1336, Decreto Legislativo que
establece Dispos¡c¡ones para el Proceso de Formalización Minera lntegral, señala que
"Constituye el lnstrumento de Gest¡ón Amb¡ental para la Formalización de Act¡v¡dades
de Pequeña Minería y Minería Artesanal (IGAFOM), el m¡smo que presentan los
mineros informales inscritos en el Registro lntegral de Formalización Minera ante la
autoridad competente. El lnstrumento de Gestión Ambiental antes referido comprende
dos (02) aspectos: 1. Correctivo.- Presentac¡ón del formato de declaración jurada
correspondiente, cuando se adopten medidas de carácter correctivo a las act¡vidades
mineras que desarrolla quien se inscribe en el Registro lntegral de Formalización
Minera; 2. Preventivo.- Adopc¡ón de medídas de carácter preventivo durante el
desarrollo de la act¡vidad m¡nera por parte de quien se inscr¡be en el Registro lntegral
de Formalización Minera"
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Que, en el mismo sentido, mediante lnforme Legal No 128-2021-GRA/GG-
GRDE-DREMA-DR-DASZ, de fecha 03 de setiembre del 2021, el área legal opina
declarar DESAPROBADO la evaluación lnstrumental de Gestión Ambiental para la

Formalización de la Pequeña Mlnerfa y Minería Artesanal - IGAFOM -COLECTIVO en

su aspecto Correct¡vo y Preventivo de Explotación Minera Metálica, s¡tuado en el

derecho Minero "LA CAPITANA'con código único N' 10008737X01, para el RUC N'
10416931653; 10304862551; 10304961789, ubicado en distrito de Pullo, provincia de

Parinacochas, departamento de Ayacucho, por incumplimiento de los requisitos
establecidos el artículo 7'y sigu¡entes del Decreto Supremo N'038-2017-EM' Decreto
Supremo que Establece las Disposiciones Reglamentar¡as para el lnstrumento de

Gestión Ambiental para la Formatización de Activ¡dades de Pequeña Minería y Minerla

Artesanal.

De conformidad a la atribución establecida en el literal c) del artículo 59' de la

Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, aprobada por Ley N' 27867, asi como de la
¡ey t ¡JZZOS1 , Ley de Formalizac¡ón y Promoción de la Pequeña Minería 

-y 
JvtJnería

Artesanal; Decreto Supremo N' 038-2017-EM' Decreto Supremo N" 015-201g-EM' y

conforme a lo establecido en la Ordenanza Regional N' 037-2005-GRA'/CR, que

aprueba el Reglamento de organización y Funciones de la Dirección Regional de

Energía y Minas de Ayacucho;

SE RESUELVE:

ARTlcULoPRIMERo..DESAPRoBARellnstrumentodeGestiónAmbiental
parataG-makacióndelaPequeñaMineríay.MineríaArtesanal.lGAFoM
b-OLeCflVO en su aspecto Correciivo y Preventivo de Explotación Minera Metálica,

pres"r,taOo por eloperador minero WUILÉER ALFREDO LEMA GUTIERREZ, con RUC

ñ. tO¿lOS3tOS¡, en proceso de formalización minera ¡ntegral, situado en el derecho

Minero ,,LA CAp¡TANÁ" con código único N' 10008737X01 , en el distrito de Pullo,

fiovincia de Par¡nacochas, departimento ¿" 4Yg9!"-h9, 
por incumplimiento de los

iáquis¡tos estaolecidos en el Decreto Supremo N" 038-2017-EM, de conform¡dad a las

uiÉá"¡t¡ca"¡ones técnicas det tnforme Técnico N' 067-2021-GRpJGG-GRDE-DREMA-
yCCU, oe fecha 26 de agosto de 2021, y el lnforme Legal No 128-2021-GRtuGG-

CñOe-Onefrtn-OR-DASZ, de fecha 03 de ietiembre del 2021,los cuales forman parte

lntegrante de la presente Resolución.

ARTlcULoSEGUNDo..DESEPoRcoNcLUlDoelpresenteprocedimiento
administrat¡vo, una vez consent¡da, archívese

ARTICULO TERCERO.- La desaprobación declarada por la presente

ResotucftiiiTffiG|EéEEfló det adm¡nistrado de presentar nuevo IGAFOM en su

".-p-""io 
Corr".tiro y preventivo dentro del plazo establecido en el literal b) del artículo

ii'A"l O".r"to Supiemo N" OOl-2020-EM (dentro del plazo máximo de treinta (30)

dias calendario siguientes al acto de desaprobación)'

ARTICULO CUARTO.. NOTIFÍQUESE AI AdMiN¡StTAdO WUILBER ALFREDO

LEMA EÚTIERREZ, para-lconocimiento y fines; asimismo publíquese en la página

web Dirección Regional de Energía y M¡nas de Ayacucho, a fin de que se encuentre a

d¡sposic¡ón del público en general.

REGíSTRESE Y COMUNíQUESE
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Ayacucho, 07 §EP. ZlJLl

Visto el lnforme Legal No 128-2021-GRA/GG-GRDE-DREMA-DR-

DASZ, de fecha 03 ¡¿ setiembie del 2021, el lnforme Técnico N" 067-2021-

cRA/cc-cRDE-DRÉMÁ-ióC¡r, de fecha 26 de agosto de 2021, que antec"9" y

estando Oe acuerao áán lo expuesto, EM¡TASE la Resolución Directoral Regional

que declara DESAPñOBADCj la evaluáción lnstrumental de Gestión Ambiental

para la FormalizaciÓn-de la Pequeña Minería y Minería. Artesanal - IGAFOM

(COLECTIVO) en t, "tp.áo 
Cbrrectivo y eJiv-g1t1yo. de ExplotaciÓn Minera

Metálica, situado "n-"i 
ii"r"cho Minero-'úR CnpttANA" con cÓdigo Único N'

10008737X01, presentado por el administrado wulLBER ALFREDO LEMA

GUT|ERREZ, con RÚC Ñ tó¿tOg¡toS3, ubicado en dislrito de Pullo' provincia de

parinacochas, oepa,Iamento-de Ayacuch'o, por incumplimiento de los requisitos

establecidos el artículo 7" y siguientes del Decreto Supremo N' 038-2017-EM'

Decreto Supremo que Establece tas óisposicione.s ileglamentarias para el

tnstrumento Oe celt¡én Ámbiental p"t, fá FormalizaciÓñ de Actividades de

P;q;¿Áá Minería v rt¡-¡náii, Artesanal' NorlFíQUESE'-

GOBIERNO REGIONAL DE AYACUCHO
DIRECCION REGIONAT DE ENERGIA Y MINAS DE AYACUCHO

Jr. BOLIVAR No 156 (Ex - Agallas de Orol - HUAMANGA
Telf: (066) 318126

Website: www.reg¡onayacuctro.go'b'pe - e-mail: ravacucho@minem'qob'oe

"Año del Bicentenario del Perú: 200 años de lndependencia"

DIRECf

WUILBER ALFREDO LEMA GUTIERREZ y otros

C.P.RelaveBarrioLaVictoriaMz.K-2Lt.14105,distritoPullo,provínciadeParinacochasy
departamento de AYacucho'

938602623

TRANSCRITO A

Señor

Dirección

Telefono

Y trIINI§
OE



GOBIERNO REGIONAL DE AYACUCHO
DIRECCION REGIONAT DE ENERGIA Y MINAS DE AYACUCHO

Jr. BOLIVAR No 156 (Ex - Agallas de Orol - HUAMANGA
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Website: www.reg¡onayacucho.gob.p€ - E'mail: ravacucho@minem'qob'De
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q.'

No Documento:

No Expediente:2343942

AL

DE

INFORME LEGAL l,P 1 28 . 20214 RA/GG'GRDE'DREMA'DR'DASZ

: Mg. JONY ANTONIO QUISPE POMA

Dircctor Regional de Energíay Minas de Ayacucho'

: Abog. DANIEL ANGEL S0TO ZAVAI-A

Área Legal de Formalización Minera.

: lnforme Legal que DESAPRUEBA la evaluación del lnstrumento de GestiÓn Ambiental paa la

Formalizac-lón óe la Pequeña Minería y Mineria Artesanal - IGAFOM en su aspecto Conecüvo y

Prevenüvo, presentado por el adminisirado WUILBER ALFREDO LEMA GUTIERREZ' inscrito

.n á i.girdo htegratdá Formalización Minera (REINFO)mn RUC N' '10416931653'

: a) Escrito de solicitud con registro 2873249 DA3%2_det€fjha 04.06.2021.

¡Í f monne fecnim N' 067-2b21-6RA/G66RDE-DREMA-YCCH de 26.08,2021.

FECHA : AYacucho, 03 de viemes de 2021

I. ANTECEDENTES

1 .1 . Escrito de solicitud con registro 2873249[f/,39//2 de fecha 04.06'2021 '

1,2. lnforme Técnico N" 067-2021 4RA/GGGRDE-DREMA-YCCH de 26'08'2021

II. BASE LEGAL:

2.i Decreto Legislativo No 1293, que declana de interés Nacional la FormalizaciÓn de las Aclividades de la

Pequeña Minería y Minería Artesanal'

2.2 Decreto Legislativo No 1336, Decreto Legislativo que establece disposiciones para el proceso de

formalizacióripara el proceso de Formalización Minera lntegnal.

Mículo f tnstumenfo de Gesúón hnbienbl pan la Formal**ion de Aclividades & Pequeña

Mineña y Minería Artesnal.

c;onsttuye e! lnstrumentode GesÚon Amhiaid pan ta Formaliz«iÓn de Adividadx de Pqueña Minería y

Un*ir'nnornat (¡CAFOM,j Ái*i que presentat /os mrneros informalxinscntos w el Regi*o lntegral

de Formatizrción Mtnera ante la autoidad competente'

Elin§rumento de gÑiat hnbientat mtw referido omprcnde (02 xpúos):

ASUNTO

REF.

Tengo el agrado a dirigirme a usted a fin de saludarlo cordialmente, en atenciÓn al documento de

ta referencia, por el cuat el Jñ¡nlst"oo Ñu[-gER ALTREDO LEMA GUTIERREZ, inscrito en el Registro lntegral de

Formalización Minera (REÑEol ü. ñuC N" 1041693'1653, y en representación.de Rolando Alejan sante Quispe e

Hilario euispe Cucchi, presenta'ante la mesa de partes de u ÓirecciÓn Regionalde Energí9 yltlinasde AYacucho' el

tnstrumento de Gestión t ¡i*t l- IGAFOM (mlectivo) en sl.alOecto CORRECTIVo y PRB/ENTIVO de

explohción minera metática i¡tr.oo en elderecho Minero "LA 0APITANA'mn codigo Único N" 10008737X01; por

lo que informo lo siguiente:

I GOBIERNO It[ ;lOi'¡AL Di- i\¡ACUCHO
i Dirección Regicnel dt Energia y Minas

i *rn.,....É*.9ó

i 00§EP 2021

3??i
.#.? ,j

23^!
Folios.

0I i a§ii f I

t

'lffi:,ffi



GOBIERNO REGIONAL DE AYACUCHO
DIRECCION REGIONAL DE ENERGIA Y MINAS DE AYACUCHO

Jr. BOLIVAR No 156 (Ex - Agallas de Oro) - HUAMANGA
Telf: (068f 318128

Website: www.regionayacucho.gob.pe - E-mall: ravacucho@minem.qob.pe

"Año del Bicentenario del Perú: 200 años de Independencia"

1, Coneclivo.- Prrx;ottacio¡r delformato de ddamim jurada carxpndiente, wando se do$en
mdidas de caráder wrú¡w a las adividedx mineras que desandla gulen se insqibe en d
Regi*ro lntegnl de Formalizrcim Minen.

2, Preventivo,- AdWiü1 de medida de arácfer preventivo duratte el dxa¡roh de la ñvidd
minqa W pafte de quien se,nscribe efl d Registro lntegralde Formaliz*iot Minen.

2.3 Decreto Supremo Decreto Supremo N' 032-2020-EM- Prórroga de plazos para la acreditación de

condiciones de permanencia en el Registro lntegral de Formalización Minera en el marco del Decreto

Supremo N" 001 -2020-EM.

"Artículo 2.- Plazos de los requísifos y condiciones de permanencia en el REINFO

2.3. Establecer gue /os regursdos y condiciones de permanencia prevlsfos en los literales b) y d) del

pánafo 7.2 del añículo 7, la Segunda y la Tercera Disposición Complementaria Transitoia del

Decreto Supremo No 001- 2020-EM, son cumplidos de acuerdo al siguiente detalle:

2.3.1. Presentar el aspecto correctivo del IGAFOM ante la Dirección Regional de Energía y Minas

competente o quien haga sus yeces, hasfa el30 de abril de 2021, siguiendo el procediniento

establecido en et artículo I det Decreto Supremo N" 038-2017-EM, respecto de cada una de las

actividades mineras inscrÍas en el REINFO.

2.3.2. Presentar el aspecto preventivo del IGAFOM ante la Dirección Regional de Energia y Minas

competente o quien haga sus yeces, l¡asfa el31 de julio de 2021, siguiendo el procedimiento

establecido en el aftícuto 10 del Decreto Supremo N' 038-2017-EM, respecto de cada una de las

actividades mineras rnscrdas en elREINFO. (..,)

2.4 Decreto Supremo N' 03&2017-EM, establecen dispsiciones reglanrentarias para el instrumento de

Gestión Ambiental para la formalización de Actividades de Pqueña Mineria y Minería Artesanal,

2.5 Texto Único Ordenado de ta Ley 274lH - Ley de Procedimiento Administrativo General aprobado por

Decreto Supremo N" 004-201$JUS,

III. ANALISIS:

3.1. Que, el artículo 2' del D.S. N" 03&2017-EM, establece Dispciciones Reglamentarias patr el lnstrumento de

Gesüón Ambiental para la Formalización de Actividades de Pequeña Minería y Minería Artesanal (|GAFOM),

precisa: 'fl presente disposrúVo x de apticxión a /os/as mine¡os/as infqnalx on inscipcim vigente at d
Regrsfro lntegrat de Formatizrcion Minera, a caryo de la Direwión General de Formaliz*iÓn Minen dd

Minislqio de Eneryía y Minas, a nivel nmimal',

3.2. Que, el artículo 3", numenal 3.4, del mismo cuerpo legal, define al IGAFOM @Ía'.'H lnstrumento de G&ion

Ambiental de err:irrlt inmdiata y de caréñer extraordinaio anforme al attíwlo 6" del Dxrdo Legislatiw N'
1336, atya aprobrción mnstituye un rcquisito para la culminacion del Prcxo de Formalincim Minera

lntqral.'

3.3. En este sentido, se entiende que el IGAFOM tiene como objetivo adecuar las actiüdades de la Pqueña

Minería y de la Minería Artesanal a las normas ambientales vigentes, según corTesponde, asimismo,

mediante dicho lnstrumento de Gestión Ambiental, el minero informal adopta las medidas ambientales para

identificar, controlar, mitigar y/o prevenir los impactos ambientales negativos de la activkJad minera que

desanolla, así mrno para establecer las medidas de ciene, según mrresponda, todo ello de acuerdo a lo

señalado en el numenal 3.4.1y 3.4.2de1 articulo del Decreto Suprenro N" 03&2017-EM'

3.4. El IGAFOM mntempla aspectos mnectivo y preventivo, en tanto, es necesario indicar que respec{o al

primero mmprende la mnección, mitigación, ciene y/u ot¡as medidas que afirman minimizar lc impactos

ambientales negativos generados en el área donde el minero informal declare que ha desanollado y viene

desanollando actividad minera; y mn relación al segundo, mmprende la identificación, prevenciÓn, control,

&



GOBIERNO REGIONAT DE AYACUCHO
DIRECCION REGIONAL DE ENERGIA Y MINAS DE AYACUCHO
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supervisión, medidas de cbne y/u otras medirlas que permitan minimizar los imprctos ambientales negativos

a geneft¡rse en el área donde el Minero lnformal declare que va a desanollar actividad minena.

3.5. Que, confonne al artículo 6" del Decreto Supremo N' 032-201$EM, el cual establece que el rEuisito de

Autorización de Uso de Agua, señalado en el artículo 4" y 8' del Decreto Legislaüvo N" 1 105, se entendeÉ

como cumplido mn la opinión favorable que emita la Autoridad Nacional delAgua para la aprobacion del

lnstrunpnto de Gestión Ambiental, siempre y cuando en el ¡nfonne que mntenga dicha opinión favorable

conste la mnformidad respecto a la disponibilidad hídrica para la actividad,

3.6. Que, mediante escrito de solicitud mn registro N' 287324912Y3942 de fecha U.6.n2l eloperador minero

WUTLBER ALFREDO LEMA GUTIERREZ, inscrito en el Registro lntegral de FormalizaciÓn Minera (RE|NFO)

mn RUC N" 1M16931653, presenta ante la mesa de partes de la Dirección Regionalde Energía y Minas de

Ayacuchc, el lnstrumento de Gestión Ambiental- IGAFOM (COLECTIVO) en su aspecto CORRECT¡VO

y PREVENTIVO de explotación minera metálica, situado en elderecho Minero "LA CAPITANA', mn codigo

N' 10008737X01 para su evaluación correspondiente.

3.7. A travás de lnforme Técnim N' 067-2021-GRA/GG-GRDE-DREMA-YCCH, de fecha 26 de agosto de2021,

emitido por la unidad técnica de esta Dirección Regional de Energía y Minas, se advierte una serb de

observaciones en el lnstrumento de Gestión Ambiental - IGAFOM en su aspecto CORRECTIVO y

PREVENTIVO, indicando la falta de información, precisión y conelación en los diferentes items referidos al

formato del contenido del lnstrumento, concluyendo en declararlo DESAPROBADO.

]V. CONCLUSÓN:

4.1. Por las mnsirCeraciones descritas en el presente infonne, debeÉ declanarse la DESAPROBACÉN de la

solicitud de evaluación de los lnstrumentos de Gestión Ambiental - IGAFOM (COLECTIVO) en su Aspecto

Conectivo y Preventivo de Explotación Minena Metálica situado en el derecho Minero "l,A CAPITANA' mn

Codigo Unim N" 10008737X01, ubicado en distrito de Pullo, provincia de Parinacochas, departamento de

Ayacucho, presentado por el operador minero WUILBER ALFREDO LEMA GUTIERREZ, con RUC N"

1M'16931653, por no haber cumplido con los requisitos establecidos el artículo 7' y siguientes del

Decreto Supremo N' 03&2017-EM, Decreto Supremo que Establece las Disposiciones Reglamentarias para

el lnstrumento de Gestión Ambiental pana la. Formalización de Actividades de Pqueña Minería y Minería

Artesanal, en mnmrdancia mn el Texto Unim Ordenado de la Ley 27M - Ley de Prccedimiento

Administrativo Genenalaprobado por Decreto Supremo N" 004-201$JUS.

V, RECOMENDACIONES:

5.1 Emítase la resolución que desaprueba la evaluación del lnstrumento de Gestión Ambiental- IGAFOM en srl

Aspecto Preventivo de Explotación Minera Metálica respecto del derecho Minero "LA CAPITANA'.

5.2 Notifiquee con el presente informe al administrado WUILBER ALFREDO LEMA GUTIERRU,

ammpañado mn la resolución directoral mrrespondiente.

Es todo cuanto infonno a usted, pana su atenckin mrespond'ente.

Atentamente,

C.c.

Arch.
JAQP/dasz.
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